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SECCIÓN DOCTRINAL 

EDUCACIÓN MORAL 
Considerad} la educación de la niñez desde el 

punto de visfa moral tiene en nuestro coneepto la 
escuc'd de primsra enseñanza una grandísima i m 
portancia; tanta, como que ella suple la que dejan 
de dar á sus hijos muchos padres de familia, y casi 
completa la que deba recibir el individuo para vivir 
en sociedad. 

Por eso es la escuala'primaria en nuestros tiem
pos una institución de absoluta necesiiad, y de ella, 
como todos sabemes, no se puede prescindir; porque 
dado nuestro modo de ser es sin duda alguna el 
más poderos elemento de educación, y quiza el úni
co que puede conducir á las nuevas generaciones 
por el camino de sus debares, que es el camino de 
la civUización. 

Y ya qae se ha deslizado de nuestra pluma la pa
labra civilización, vamos á explicar el sentido que 
nosotros damos á esta palabra. Entendemos que ci
vilizar ó educar moralmente á un país, es habituar 
á bus habitantes al trabajo cuotidiano, á la toleran
cia, á la obediencia á las autoridades, al respeto á 
sus superiores, á la ley, al auxilio mutuo que se 
prestan sus habitantes, y , en fin, á inculcar en ellos 
todas aquellas consecuencias que emanan de aquel 

sublime precepto de Jesucristo: «Amaos los unos á 
los otros.» 

Y considerada la escuela primaria desde todos es
tos puntos de vista llena cumplidamente su misión. 
En ella se obliga á ios niños a trabajar seis horas 
diarias sin interríipción, adquiriendo así, aunque 
con lentitud, el hábito del trabajo, rico y único pa
trimonio de una infinidad de niños que luego han 
de entrar como elemento nuevo influyendo en la 
marcha de la sociedad; en la escuela se habitúa al 
niño al aseo y limpieza y se le dan noción es de h i 
giene que contribuyen no poco, por su carácter de 
generalidad, á mejorar la salud pública; ea la es
cuela trabajan en común niños da to las clases y de 
todas condiciones, recibiendo todos el mismo trato y 
las mismas lecciones, auxiliándose mútuamente y 
convirtiéndose en discípulo el que antes fué maes.-
tro y viceversa; suavizándose así las asperezas que 
hoy se notan entre las clases aco nodadas y trabaja
doras, entré el capital y el trabajo; y comenzándose 
á resolver, según nuestro leal entandír , él problema 
social más árduo de nuestros días. 

La amistad íntima que en la escuela engendra 
este¿trato continuo de ios niños, traerá con el tiempo 
la tolerancia política, y cesarán las funestas conse
cuencias que la intransigencia de los partidos han 
acarreado á nuestra querida España; traerá el respe
to á la posición social de cada uno y a todas las opi 
niones, con lo cual se tendrá mucho adelantado para 
que todos (untos, y cada nao en particular, cumpla 
en la sociedad con sus deberes; despertaría en la 
conciencia el conocimiento de lo que el pobre debe 
al rico y de ios deberes que este Uéne para con el 
pobre; y finalmente, enseña á todos qua ninguno se 
basta á sí mismo en el mundo, y que todos somos 
útiles y todos nos somos necesarios. 

Nuestro carácter independiente, repele, en cierto 
modo, el principio de autoridad. Puss bien, la es
cuela de primera enseñanza desarraigará da nues
tras costumbres este vicio que tan perturbada trae 
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á la nación española, porque obligados los niños á 
•ver en el maestro un jefe á quion deben obedecer 
ciegamente, y acostumbrados desde el primer día 
que pisan la escuela á estar bajo la dependencia de 
otros compañeros de menos fuerza física, y muchas 
Teces de superior posición social, adquieren insen
siblemente un hábito que ha de facilitarles más tar
de la obediencia á las autoridades constituidas, el 
respeto y consideración qua estas se merecen, y les 
ha de dar cierta aptitud para secundar sus deberes. 

Hay en toda escuela mediamente organizada, de
terminados preceptos, ciertas reglas que no pueden 
infringir los niños sin incurrir en los castigos que 
ya tienen señalados de antemano los reglamentos 
de cada establecimiento. Estos preceptos, que con 
toda propiedad podemos llamar leyes de la escuela, 
son aplicables k todos los niños y para todos igual
mente obligatorias. Y como su transgresión en cau
sa de un castigo legítimo que sufre el niño con re
signación cuando Jsabe que ha cometido una falla, 
lo general, lo común es, que estos preceptos sean 
obedecidos, quizá en su principio por temor á un 
castigo más ó menos leve; pero mus tarde por la 
misma conveniencia que los niños encuentran en su 
observancia, porque saben ya que su cumplimiento 
es un deber y que lodos los deberes son obligato
rios. 

Pero el hábito de la obediencia, lo mismo que en 
los demás hábitos, virtudes y cualidades que el n i 
ño ha adquirido en la escuela, no los deja en el um
bral de la puerta cuando de ella se despide la vez 
postrera; llévalos consigo siempre, y ellos le con
vierten en ciudadano út i l , dócil y obediente á las 
leyes de su patria. 

Además, el auxilio mútuo que los niños se pres
tan gustosos en sas tareas escolares, íes lleva más 
tarde,cuando son ya h0;nbres,á ayudarse en sus tra
bajos y necesidades, ya por cumplir un deber que 
la sociabilidad lleva consigo, ya también, y esto es 
más seguro, por la satisfacción que acompaña á la 
ejecución do tocia buena obra. 

Y aun tiene la escuela mayor importancia por la 
influencia que en la morgl ejerce la educación rel i 
giosa desde que el niño pisa por primera vez el tem
plo de la educación y oye hablar de Dios y de sus 
principales atributos. Las ideas que se desenvuel
ven para inculcar en su ánimo la existencia del Ser 
Supremo y del alma, semejante á Este por su espi
ritualidad, desarrollan paulatinamente el sentimien
to de lo justo, de lo infinito y de lo bello, que dan 
al hombre seguridad, heroísmo y otras cualidades 
que llamamos virtudes, y que le elevan á la escala 
superior de la creación. 

Sin estos bellos sentimientos, que á la personali
dad humana hacen enaltecer la virtud y aborrecer 
el vicio, el hombre se hace inferior á los animales 
irracionales, pues encerrado en un grosero materia
lismo que no le deja comprender su futuro destino, 

se entrega de lleno á los goces materiales, que le 
quitan la salud, embotan su inteligencia, secan su 
corazón, y no le dejan entrever la dicha que aguar
da más allá de la tumba al que en en este valle de 
lágrimas cumplió como mejor pudo con todos sus 
deberes. 

Véase, pues, con cuanta razón decíamos más arri
ba, que desde el punto de vista de la educación mo
ral es la escuela de primera enseñanza una insti tu
ción do absoluta necesidad, y la única quizá, dados 
nuestros tiempos y nuestra organización social, que 
puede conducir á las nuevas generaciones pe- el ca
mino de sus deberes. 

C l ó n i c a p r o v i n c i a l 

Vamos adelantando 
El 17 del actual, después de larga y empeñada 

discusión, y bajo la amenaza expuesta por el señor 
Villaverde de que los conservadores no respetarán 
la disposición legislativa que lleva las abligaciones 
de primera enseñanza al presupuesto del Estado, ó 
que la suplirán por otra que disponga lo contrario, 
se aprobó en el Congreso de diputados por l i 7 vo
tos contra 53 el pase de nuestros haberes al Estado. 
Votaron en contra del proyecto del Gobierno, todas 
las minorías, excepción de la republicana que unió 
sus votos á los de la mayoría. 

Gomo este ha sido el principal lema que ha de
fendido EL RAMO desde su creación hace v-ime años 
por ser también aspiración de todo el Magisterio, 
nos congratulamos de todas veras, y ofrecemos en 
nombre de nuestros compañeros de profesión y en 
el de la redacción de nuestro semanario, primero al 
señor Conde de Romanónos y al Sr. Sagasta, y lue
go al ministerio todo nuestras más sinceras pruebas 
de graiilud y nuestra entusiasta enhorabuena. 

Es seguro que el Magisterio hubiera querido algo 
más; hubiera querido que se aumentaran los suélaos 
de todos, pero especialmente ios de las escuelas in-
compietus; hubiera querido que desaparecieran de 
una vez las retribuciones y que hubiera unidad de 
sueldos en cada clase de escuelas; pero ante la im
posibilidad de obtenerlo todo, se contenta con lo prin
cipal, con que sea el Estado quien se encargue de 
pagarle sus haberes, bien sea mensual ó trimestral
mente. 

Desde ahora en adelante no tendremos que cavi
lar si podremos contar ó no con los haberes deven
gados cuando se cumpla el plazo en que han de ser 
satisfechos; contaremos con esa seguridad, y por ese 
lado no tendremos ya quebraderos de cabeza. 

Quedan todavía por resolver cuestiones de suma 
importancia y transcendencia; pero como lo princi
pal está ya casi hecho, confiamos en que lo demás 
vendrá por sus pasos contados, y como por añadi
dura. Nos queda ¡también, como espada de Damo-
cles, la amenaza del partido conservador, consisten
te en deshacer la obra de este Gobierno; pero como 
nosotros creemos que la reforma será bien acogida 
por la opinión, que la deseaba; que el Magisterio y 
la enseñanza han de ganar bastante con ella; y que 
ni se han de oponer á ella ni los Ayuntamientos ni 
los contribuyentes, porque, ni les ocasiona perjuicio 
ni tampoco produce perturbación alguna en la ad-
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ministración municipal, el partido conservador, 
cualdo vuelva al Poder, se encontrará con ese bene
ficio hecho, que no deja de ser un adelanto para 
España, donde la población rural sino es refractaria 
no muestra gran pasión por la enseñanza, y se en
contrará también con una dificultad menos en su 
administración, cual era siempre la de recaudar las 
obligaciones de primera enseñanza. 

Por esto opinamos que la amenaza del Sr. Vi l la -
verde, hecha en nombre de su partido, ha sido más 
de impresión del momento que de programa admi
nistrativo para cuando forme parte del Gobierno. 

Por esto opinamos que el pago de las obligaciones 
en toda clase de enseñanzas, y especialmente la 
primaria, correrá á cargo del Estado hasta que en 
España se forme un estado tal de opinión que tenga 
fuerza suficiente para impulsar la cultura popular 
por el camino de la civilización y del po-greso sin 
la tutela de ios Gobiernoss^ 

Pensión de viudedad 
La Junta Central de derechos pasivos del Magis

terio de Instrucción primaria en sesión de 19 dei ac
tual acordó declarar á D.a Ramona Arnalda Escario, 
viuda dei maestro que fué do GastiUazuelo D. Ma
nuel PalaciQ Samitier, con derecho, mientras no 
contraiga nuevo matrimonio, á la pensión de viude
dad de 400 pesetas anuales, que empezará á perci
bir desde el 4 ele Marzo dei corriente año, oía s i 
guiente al dei fallecimiento de su esposo. 

* 
* * 

La misma Junta, en sesión del día 9 de este mes, 
prestó aprobación á la cuenta de metálico y de can
tidades devengaíias, comíspondiente al primer t r i 
mestre de 1898 á 1899, rendida por el Secretario de 
la Junta de Instrucción pública de esta provincia. 

-—50--or— 

La discusión de! presupuesto 
La discusión entablada en las Cortes con motivo 

de la aprobación del presupuesto de Instrucción pú
blica, y la que al propio tiempo ha tenido lugar en 
el Ateneo por los socios que han constituido la 
Asamblea de los amigos de la enseñanza, han puesto 
sobre el tapete importantísimas cuestiones rela
cionadas directamente con la educación nacional, 
de las cuales pensamos ocuparnos más adelante con 
la detención que merecen asuntos de tan vital inte
rés para al porvenir de nuestra desventurada patria. 

En dar la debida orientación á tales asuntos, y en 
tratarlos con la necesaria serenidad, sin apasiona
mientos de escuela ni prejuicios que los tergiversen, 
debemos estar interesados todos cuantos hemos de
dicado la vida entera á la enseñanza, y cuantos es
timan que una de las principales bases de regene
ración y de futuro engrandecimiento está en la edu
cación de la juventud que ha de poblar nuestros 
centros de enseñanza. 

Nombramiento 
Por el limo. Sr. Rector del distrito universitario 

de Zaragoza, ha sido nombrado maestro interino de 
la escuela mixta de Abay D. Jesús Lasierra y Aznar. 

Alcance de la reforma 
Gomo se ha hablado tanto y en tan diversos sen

tidos respecto del alcance que tendrá para el Magis
terio la nueva reforma que lleva el pago de las aten
ciones de primera enseñanza al Estado, debemos 
manifestar á nuestros abonados que dicha reforma 
ni aumenta ni disminuye los sueldos que actual
mente disfrutan los maestros; que probablemente se 
cobrará en la misma forma que ahora, con la impor
tantísima diferencia de que serán satisfechos nues
tros haberes mensuales ó trimestrales por completo; 
que todos cuantos maestros tengan convenidas las 
retribuciones con los Ayuntamientos las cobraran 
dei Estado, y que seguirán recaudándolas en la mis
ma forma ios que las percibían directamente. 

Respecto da los descuentos queda el Magist-rio co
mo antes estaba, es decir satisfará el 1'20 por 100 
al Estado y los que señala la Ley de 16 de Julio de 
1887 para el fondo de derechos pasivos; puesto que 
esta Ley no sufre alteración alguna. 

Esta declaración ha sido hecha solemnemente en 
el Congreso por el excelentísimo señor ministro de 
InstrucciÓL pública. 

Subvención de escuelas 
Se han puesto al pago por la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, tres libramientos de 200 
pesetas cada uno, correspondientes á la subvención 
concedida por el Estado para el sostenimiento de las 
escuelas dei distrito de Acumuer y que se refieren 
á ios trimestres 2.°, 3.* y 4.° del comente ano. 

Mañana recibirá ei habilitado la última cantidad 
girada por este concepto. 

La amenaza del Sr. Villaverde 
En la sesión que celebró ei Congreso el día 22 del 

actual, y tratándose del presupuesto de ingresos, 
el Sr. Villaverde declaró, entre muestras de aproba
ción de sus correligionarios, y á título de aviso, que 
no admitirá nunca el pago por el Estado de las aten
ciones de primera enseñanza; y que casó de que este 
importante problems llegue á convertirse en Ley, 
lo será por poco tiempo. 

Esta declaración produjo fuertes rumores en la 
Cámara popular. Dejamos para más adelante las de
ducciones que nos sugiere esta declaración. 

Es un abuso 
No puede dársele otro calificativo á la disposición 

que exige la posesión del título elemental para po
der ingresar en las escuelas Normales superiores. 

Hasta ahora había bastado la certificación de re
válida del grado superior; pero ahora, contra toda 
equidad y justicia, se obliga á gastar en un titula 
que no ha de servir de nada, un dinero que pudiera 
tener mejor empleo, dada la posición generalmente 
modesta de los que estudian la carrera del Magis
terio. 

Esa arbitrariedad, que no puede tener otra razón 
que la de sacar el dinero á las familias de los estu
diantes de las Normales, traerá ^indudablemente la 
disminución de maestros superiores y , por lo tanto 
la necesaria clausura de algunas escuelas Normales 
de esa categoría. 

Lo que se adeuda á los maestros 
El periódico madrileño E l Correo, órgano del jefe 

del Gobierno, ha publicado una relación, por pro. 
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de niñas de Arbaniés y Montanuy lAImochuces. 
Arbaniés, Martes, Larués, Chalamera, Cos-

cojuela, Quicena, Losanglis y Puibolea. 
Estada, Selgua, Sariñena, Almudébar, La-

guarres, Olivan, Martes, Larués, Cosco-
juela, Chalamera y Fanlo 

Fanlo, Arbaniés, Montanuy, Olivan, Martes 
Larués, Gillué, Guicena, Losanglis, Pul 
bolea, Fornillos y Castigaleu 

Laguarres, Olivan, Martes, Larués, Cosco 
juela, Chalamera, Gillué, Quicena, Los
anglis, Puibolea, Fornillos, Banastón, Cas 
tigaleu. Muro do Roda, Serrato, Fanlo, Ar 
baniés y Montanuy 

Larués, Coscojuela, Chalamera, Gillué, Qui 
cena, Losanglis, Banastón, Fornillos, Pui 
bolea, Castigaleu, Muro de Roda, Serrate 
Abenilla y San Esteban del Malí 

Fanlo, Arbaniés, Montanuy, Martes, Larués 
Goscojueb, Chalamera, Quicena, Losan
glis, Puibole?), Banastón y Abenilla. 

Laguarres, Olivan, Martes, Larués, Cosco
juela, Chalamera, Gillué, Quicena y Los
anglis 

Martes, Larués, Coscojuela, Chaiamera, Gi 
llué, Quicena, Lesang'is, Puibolea, For
nillos, Banastón, Castigaleu, Muro de 
Roda, Serrate, Abenilla y San Esteban de 
Malí 

Almudébar, Coscojuela, Chalamera, Fanlo y 
Castejón de Sos 

Coscojuela, Fanlo y Castejón de Sos 
Arbaniés, Montanuy, Castejón de Sos, Mar 

tes, Coscojuela, Chalamera, Gülué, Qui
cena, Losanglis, Banastón, Fornilíos, Pui 
bolea, Castigaleu y Muro de Roda 

Fanlo, Gillué, Quicena, Losanglis, Puibolea, 
Fornillos, Banastón y Abenilla 

Olivan, Laguarres, Martes, Coscojuela, Cha
lamera, Larués, Gillué y Arbaniés 

Quicena, Losanglis, Puibolea, Fanlo, Arba
niés, Montanuy, Laguarres, Oliván, Mar
tes, Larués, Coscojuela, Chalamera, Gi 
llué, Fornillos, Banastón, Castigaleu, Mu
ro de Roda y Serrate *. 

Selgua, Estada, Sariñena, Almudébar, La 
guarres, Olivein, Coscojuela, Chalamera, 
Quicena, Losanglis, Fornillos, Puibolea, 
Banastón, Castigaleu, Arbaniés, Martes, 
Larués, Muro de Roda, Serrate, Abenilla 
y San Esteban del Mail 

Estada, Selgua, Fanlo, Arbaniés, Laguarres, 
Oliván, Martes, Larués, Coscojuela, Cha
lamera, Gillué, Quicena y Losanglis 

Sariñena, Almudébar, Fanlo, A r b a n i é s , 
Montanuy, Laguarres, Oliván, Martes, La
rués, Coscojuela, Chalamera, Gillué, Qui
cena, Losanglis, Puibolea, Fornillos, Ba
nastón, Castigaleu y Muro de Roda 

Martes, Larués, Coscojuela y Chalamera... 
Laguarres, Oliván, Martes, Larués, Cosco

juela, Chalamera, Gillué, Quicena, Los
anglis, Puibolea, Fornillos,Banastón,Cas
tigaleu, Muro de Roda y Serrate 

Laguarres, Oliván, Martes, Larués, Cosco
juela, Chalamera, Fanlo, Gillué, Quice-

Gentenero. 

Ibeas de Juarroa.... 

Tabernas. 

Osia 

Morillo de Monclús. 

Aratorés. 

Arroyo Molinos. 

Navaombela, 

Seira 
Gastanesa 

Escalona 

San Julián. 

Aldehuela. 
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Serrate (V. de Lierp) 

Abenilla. 

S. Esteban del Malí 

Niñas, Castejón Sos 

'iedramorrera, 

Aso de Sobremonte. 
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Teresa Valmarid Lizana, 
Vicenta Larre Castro..., 
Rosa Montaner Antonio, 

Marta Vicente Presencio.., 

Salvadora Roda Vidaller... 

Carmen Marcos Laplaza... 

Elisa Gimeno Mata. 

María Estornes Amanto. . . 

Cristina Ferrer L o s l a l ó . . . . 

Julia Gaidín Blasco 

María Purificación Casaus. 

Balbina González 
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Juliana Cativiela Ara . 
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Remedios Juvenich Badía. 
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Felisa Herrero Millán, 

Isidra Lanosa García 
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Idem. 

Elemental. 

350 
350 
350 

350 

250 

350 

350 

350 

850 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

360 

350 

300 
300 

300 

300 

300 

275 

275 

250 

350 
350 
350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

360 

350 

325 
300 

300 

300 

300 

276 

275 

250 

350 
350 
350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

350 

360 

325 
300 

300 

300 

300 

275 

275 

250 

11 

10 

2h 
8 

6 

28 

m 

24 

16 

14 

17 

24 

23 
m 

17 

10 

11 

19 

25 

i 6 
12 

11 

u 

11 

23 

12 

10 

24 

11 

17 

rués, Coscojuela de Fantova, Gillué, Fan-
lo y Quicena 

Quicena, Arbaniés, Puibolea y Losauglis... 
Quicena 
Estada, Selgua, Almudébar, Sariñena, La-

guarres, Olivan, Coscojuela deFaulova, 
Larués, Cha lamerá, Martes y Fanlo 

Laguarres, Oliván, Martes, Laruós, Cosco 
juela de Fantova, Chalamera, Fanlo, Gi
llué, Quicena y Losanglis 

Oliván, Laguarres, Fanlo, Arbaniés, Mar 
tes, Coscojuela de Fantova y Quicena . . 

Selgua, Estada, Sariñena, Almudébar, Oli
ván, Martes y Larués I 

Almudébar, Martes, Larués, Coscojuela, 
Chalamera, Fenlo j Giilué 

Estada, Selgua, Sariñena, Almudébar, La
guarres y Oliván i 

Selgua, Estada, Sariñena, Laguarres, A l 
mudébar, Coscojuela y Quicena 

Selgua^ Estada, Oliván, Laguarres, Martes, 
Sarineoa, Larués, Coscojuela, Chalamera, 
Almudébar y Fanlo 

Selgua, Estada, Lascuarre, Oliván, Chala-
mera, Coscojuela, Martes,Larués y Fanlo, 

Martes, Larués, Coscojuela y Chalamera... 
Almudébar, Fanlo, Coscojuela, Chalamera, 

Martas, Larués y Gillué 
Laguarres, Oliván, Martes, Larués, Cosco

juela, Chalamera, Gillué, Quicena, Los
anglis y Fanlo 

Martes, Larués, Coscojuela, Chalamera, Gi
llué, Quicena, Losanglis y Puibolea 

Estala, Selgua, Oliván, Laguarres, Martes, 
Larués, Coscojuela, Chalamera, Gillué, 
Quicena, Fanlo, Arbaniés, Puibolea y Ba-
nastón.. 

Fanlo, Martes, Larués, Coscojuela, Chala-
mera, Gillué, Quicena, Losanglis y Ba-
nastón 

Coscojuela, Chalamera, Quicena y Castiga-
leu 

Losanglis, Gillué, Larués y Martes 
Laguarres, Oliván, Larués, Coscojuela, Cha

lamera y Gillué 
Laguarres, Oliván, Martes, Larués, Cosco

juela, Chalamera y Gillué 
Martes, Larués, Coscojuela, Chalamera, 

Fanlo, Gillué, Quicena, Losanglis, Mon-
tanuy, Arbaniés, Castigaíeu, Muro de Ro
da, Puibolea, Banastón, Serrato y Forni-
llos y Permisán 

Martes, Larués, Coscojuela, Chalamera, Gi
llué, Quicena, Losauglis, Puibolea, For-
nillos, Banastón, Muro de Roda y Serrato. 

Martes, Larués, Coscojuela, Chalamera, 
Fanlo, Gillué, Arbaniés, Fornillos, Qui
cena, Losanglis, Muro de Roda, Serrato, 
Banastón, Puibolea, Castigaíeu y Monta-

Montmesa, 
Ponzano.., 
Banariés.., 

nuy. 
Sariñena, Almudébar, Laguarres, Oliván, 

Martes, Larués, Coscojuela, Chalamera, 
Gillué, Quicena y Losanglis 

Martes, Larués, Coscojuela, Quicena, Los
anglis, Fornillos, Puibolea, Banastón, 
Castigaíeu, Muro de Roda, Serrato y las 

El Pueyo de Araguás 

Castroviejo, 

Buflales 

Jabarrella., 

Orrios 

Sarrios 

Ornos 

Olcoz 

Purroy. . . . 
Plandogao. 

Castarlenas. 

Espierba 

Saravilio 

Torreiarribera. 

Almazorre. 

Los Molinos. 
Genarbe. . . . 

Ñ a p a n . . 

Eguillor. 

Bavasca. 

Aincica 

La Coruña. 

Hinojosa de la Sierra 

Banastón. . 

Castigaíeu. 

Niias, Montanuy... 

Fornillos y Permisán 

Muro de Roda. 

350 

350 

350 

350 

350 

Temporada. 

os 
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PROPUESTA GENERAL d« Maestros y Maestras que forma esta Junta para la provisión de Escuelas anunciadas vacantes en concurso único correspondientes al segundo semestre de 1901, 

2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
43 

14 
16 
16 
17 
18 
49 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 

28 
29 
30 

31 
32 

38 

34 
85 

37 
38 
39 
40 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DK LOS INTERESADOS 

Rafaela Peropadre Buil 
María del Pilar San Agustín 
Petra Lafarga Pradel. 
Balbina Llaquet Romeo.... 
Moría Jordán Jordán 
María Delf.a Miguel Zalama 
María Julvez Yagüe 
Mónica Pujuelo Alamán.. . 
Felisa Torrente Ferrer 
Dolores Araguás Aguilar... 
Greg.' Rodríguez Tabuenca 
María Dolores González Goll 
Toribia Balbina Josa 

Blasa Víñau Barcos 
María Asesio Giria 
Antonia Benedet Giutad. 
Pascuala Medrano Arnal. 
María Josefina Barber... 
Trinidad Coteróa Erla. . . 
Pabla García Ibáfu-z 
Felipa Muñoz Lorenzo... 

Manuela Gampo Martín 
Fermina Llanas Laiglosia.. 
Goncepcióo Alvarez 
Josefa Laglera A l i ñ o s 
Dolores Bagüés Ponz 
María Muzas Moraach®,. . . 

María Encarnación Maza... 
Rita Pastor Zabaleta 
Eusebia Ramona Clavero.. 

Francisca Lascorz 
laés Hernández M a j o r . , . . 

Elvira Bermejo Lasheras.. 

Perfecta Lasierra Lafueate. 
Josefa Ortas Marcuello. . . . 

Juliana Lacalle G ó m e z . . . . 

Olegaria Sara Laso 
Lucía Anadón González . . , 
Manuela Gil Larraz 
M.a Dolores Rodrígaez Puey 

TÍTULO 

que poseen 

Elemental, 
Idem 
ídem 
Idem.. . . . 
Superior.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . , 
IJem 
Idem 

Sueldos en pesetas 

afectivo 
que 

disfrutas 

Idem 
Elemental 
Superior., 
Idem 
Eiemenlal 
Superior ., 
Elemental 
Superior . 

Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Elemental 
Superior. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem.. . . 

Idem 
Elemental 
Superior .. 
Idem 

587 
275 
450 
625 
650 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

550 
650 
550 
550 
500 
550 
450 
550 

625 
350 
500 
600 
625 
500 

500 
600 
600 

500 
500 

550 

500 
500 

550 

450 
450 
450 
450 

Mayor 
que han 
disfrutado 

625 
625 
626 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
635 
625 

600 
550 
550 
550 
550 
650 
550 
550 

625 
500 
600 
500 
626 
600 

500 
500 
500 

600 
500 

550 

500 
550 

550 

450 
450 
450 
460 

Legal 
que se le» 
reconoce 

626 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

600 
650 
550 
550 
560 
550 
650 
550 

625 
500 
600 
500 
625 
500 

500 
500 
500 

600 
500 

550 

500 
560 

650 

450 
450 
450 
450 

Servicios 
en 

propiedad 

15 
23 
9 

14 
I I 
8 
9 
5 
8 
2 
7 
5 

LO 
15 
14 
12 
9 
i 
4 
3 

Servicios 

interinos 

11 

10 

Tiempo do set-
vleioB en esone-
1A de igual 6 
mayor sueldo 

que la que so-
lioitau 

20 
17 
9 
» 
4 
» 

11 
» 

18 
16 
» 

14 
» 

26 
14 
28 
4 
» 
» 

14 
2 

24 
» 
» 

13 
» 

27 

1G 
» 

25 

12 
12 
10 
9 
9 
7 
6 
4 
4 
2 
2 
» 

Escuelas que solicitan ESCUELA QUE SIRVEN 

Estada 
Estada 
Estada, Selgua, Oliván 
Estada j Selgua 
Selgua y Estada 
Estada y Selgua 
Estada y Selgua 
Estada y Selgua 
Selgua 
Estada y Solgua 
Selgua 
S¿lgua 
Selgua, Estada y Auxiliarías de Almudébar 

y Sar iñena . . . 
Estada y Selgua 
Estada, Selgua y Auxiliaría de Sariiena. . . 
Estada y Selgua 
Estada 
Selgua, Estada y Auxiliaría de Sa r iñena . . . 
Selgua y Estadt 
Estada, Selgua y Auxiliaría de Sar iñena . . . 
Selgua, Auxiliaría de Sariñena y niños de 

Estada 
Estada, Selgua, Laguarres y O l m u 
Auxiliaría de Sariñena 
Estada y Selgua 
Selgua y Estada 
Estada, Selgua y Oliván 
Estada, Selgua, Auxiliaría de Sariñena y 

Laguarres 
Selgua, Estada, Sariñena y Oliván 
Selgia, Estada,Sariñeua,Laguarresy01iván 
Estada, Selgua, Auxiliaría de Sariñena, La

guarres y Oliván 
Estada, Selgua y Oliván 
Estada, Selgua y Auxiliarías de Sariñena y 

Almudébar 
Auxiliarías de Almudébar y Sariñena y Sel

gua 
Auxiliaría de Almudéba r— 
Selgua y Auxiliarías de Sariñena y Almu

débar 
Estada, Selgua y Auxiliarías de Sariñena y 

Almudébar 
Auxiliafías de Sariñena y Almudébar 
Estada, Selgua y Laguarres 
Estada, Selgua y Laguarres 

Lagunarrota 
Esplús 
Gortillas 
Panticosí» 
Albalatillo 
Castellar de Nuch... 
Graus 
Alquéz^r 
Robres 
La Carrera 
Egea los Caballeros. 
Ortilla 

Escnela para que se proponen 

Estada, 

Selgua. 

SUELDO 

Pesetas 

Selgua, Estada, Sariñena, Laguarres, Ol i -

Campo Criplana.. . . 
Barbuñeles 
Abella y Plani l lo . . . 
Caserras 
Juseu 
Alás 
Torres de Montes... 
Grisén 

Ainsa . . . . 
M a r á . . . . . 
Mediano.. 
Valdesoto. 
Bandaliés. 
Costean.. 

Ballobar. 
Ayerbe.. 
Ontol . . . 

Espot, 
Gelsa, 

Navagos 

Latasa.. 
Cenicero. 

Sofuentes. 

Ojarzum. 
Lobeznos. 
Eriste 
Foradada. 

Auxiliaría Sariñena 

Laguarres 

Olivám 

Auxiliar. Almudébar 

625 
> 

«25 
» 
y» 
» 
» 
» 
» 

625 

» 

» 

» 
» 

560 

660 

» 

500 

» 

OBSERVACIONES 



41 

42 

43 

44 
45 

46 

A7 
48 

40 

56 
5* 
62 
53 

54 

Agueda García Conejero... 

Elvira Puyó B a i l a r í a . . . . 

Josefa Navarro B r u n . . . . 

María Bauret Gapdevila.... 
Julia Muro Ruiz 

55 
56 

57 

58 

59 

60 
61 

62 
63 

64 
65 

67 

68 
69 

70 
71 

Francisca Araus Lorriente. 

Garmon Muñoz Fondevila. 
Hilaria Guiral Auloñana... 

María de la Cinta Beltrán.. 

Pabla Aquiluó Claraco 
Casiautí Giprián Zaberac.. 
Ciprianií Garrido Sa lé . . . 
María Broto Pérez 

Adelaida Senao Gambón.. . 

Concepción Sanclte. Allué. 
Antonia Figuera Cosía is . . . 

Agustina López Rodríguez. 

Esperanza Alfranca Abadías 

Dominica Deparana Martío 

Joaquina Lanao Pera.. 
María Antonia Crespo, 

Joaquina Pérez Araguas... 
María Duaso Puyuelo 

Blasa Fillat Moré 
Juliana Ormazabal Moya... 

María Bravo Castellar. 

Pilar Sarrablo Santaliestra. 

Presentación Giral Español 
"'adia Salinas Gella 

72 

Concepción Brunel Julián 
María Maízuelo Santam.*. 

Antonia LasalaGampodarbe 

Elemental 

Superior 

Idem , 

Idem. 
Idem, 

Idem. 

Idem, 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ide m. 

Idem. 

Idem 
Elementa! 

Superior .. 

Idem 

Idem. 

Idem, 
dem. 

Elemental 
dem , 

Superior 
-dem.... 

dem. 

dem. 

dem, 
dem. 

dem. 
dem. 

dem. 

450 

450 

450 

450 
450 

450 

460 
450 

450 

500 
400 
400 
350 

400 

500 
400 

400 

400 

400 

400 
375 

350 
350 

350 
350 

350 

350 

525 
350 

350 
350 

350 

450 

450 

450 

450 
450 

450 

450 
450 

450 

500 
400 
400 
400 

400 

500 
400 

400 

400 

400 

400 
375 

350 
360 

350 
360 

360 

360 

526 
350 

350 
350 

350 

450 

450 

450 

450 
450 

450 

450 
450 

450 

500 
400 
400 
400 

400 

500 
400 

400 

400 

400 

400 
376 

350 
350 

350 
350 

350 

350 

525 
350 

350 
360 

350 

40 18 

28 

23 
24 

27 

16 
8 

13 

26 
•29 
27 

29 

20 

20 

13 

22 
18 

1 
17 

» 
7 

24 

13 

11 

12 

24 

16 

29 

25 

11 13 
2 11 

16 4 1 
» » » 

29 

» 

3» 
» 

ván y Coscojuela de Fantova 
Selgua, Estada, Sariñena, Laguarres, Oli

van, Almudóbar y Coscojuela de Fantova 
Estada, Selgua, Sariaena, Almudébar y La

guarres 
Selgua, Estada, Olivan, Laguarres, Álmu-

üébar y Sariñena 
Estada, Selgua, Laguarres y Olivan 
Selgua, Estada, Almudébar y Sariñena, La 

guarres y Oiiván. 
Selgua, Estada, Auxiliarías de Sariñena i 

Almudébar, Olivan, Laguarres y Martes.' 
Auxiliaría de Almudébar 
Estada, Selgua, Auxiliarías de Sariñena 3 

Almudébar, Laguarres y Olivan 
Selgua, Auxiliarías de Sariñena y Almudé

bar, Estada, Laguarres y Olivan 
Chalamera,Coscojuela de Fantova y Martes. 
Martes y Larués.' 
Selgua, Estada, Laguarres y Oliván 
Selgua, Estada, Sariñena, Oliván, Lagua 

rres, Almudébar, Martes, Coscojuela de 
FanloTa, Larués, Chalamera y niñas de 
Fanlo 

Estada, Selgua, Sariñena, Almudébar, La 
guarros, Olivan, Martes, Larués, Cosco
juela de Fantova, Chalamera, Gillué, Qui-
cena y Puibolea 

Estada, Selgua, Sariñena, Oliván y Gillué. 
Estada, Selgua, Sariñena, Almudébar La

guarres, Oliván, Martes, Larués y Cosco 
juela de Fantova 

Martes, Larués, Coscojuela de Fantova y 
Chalamera 

Estada, Selgua, Fanlo, Laguarres, Olivan, 
Martes, Larués, Coscojuela de Fantova y 
Chalamera 

Estada, Selgua, Auxiliarías de Sariñena y 
Almudóbar, Laguanes, Oiiván y Martes.. 

Martes y Coscojuela de Fantova 
Martes, Larués, Coscojuela de Fantova, Cha

lamera, Gillué, Quicena, Losanglis y Pui
bolea 

Estada, Selgua y Coscojuela de Fantova... 
Fanlo, Olivan, Coscojuela de Fantova, Gi 

llué y Quicena • • -
Laguarres y Coscojuela de Fantova 
Fanlo, Quicena, Losanglis, Oliván, Larués, 

Martes y Laguarres . 
Selgua, Estada, Sariñena, Fanlo, Olivan, 

Laguarres, Coscojuela de Fantova, Quice
na y niñas de Arban iés . . . , 

Selgua, Estada, Sariñena, Laguarres Ol i 
van Almudébar, Martes, Larues, Cosco
juela de Fantova, Chalamera, Fanlo, Gi 
llué, Quicena y Arbaniés 

Arbaniés . . _ . . • . . > . , . • • 
Sariñena, Almudébar, Estada, Selgua, La 

guarres, Oliván, Martes, Larués, Cosco
juela de Fantova Quicena y Puibolea.... 

Arbaniés, Quicena y Puibolea 
Selgua, Estada, Olivan, Laguarres, Martes 

Coscuela de Fantova, Cha amera, Larués, 
Gillué, Quicena y L o s a n g l i s . . . . . . . . . . . . 

Estada Seigaa, Sariñema, Almudébar, La-
guaíres 'Olivan, Martes, Chalamera, La-

Salillas... 

San Felíu. 

San Juan. 

Morillo y Monesma. 
Roda 

S.* Cruz de Moncayo 

Aladrén, 
Pilzán... 

Used. 

Pioz 
Alcolea 
Míanos 
Molinos de Ra fon. . . 

Aierre. 

Bárcebas.. 
Estimarín. 

Barchicallada.... 

Sotiilos de Caracema 

Hoz de Abajo 

Miñón de Santebafie 
Sos y Sesué 

m 
Clamosa. 

Jánovas. 
Barasona. 

Ara 

Algayón. 

Alberuela de_Tubo. 
Pueyo de Fañanás. 

Sangarréo. 
Puidecinca 

reciña 

Coscojuela Fantova 

Martes, 

Chalamera. 
L a r u é s . . . . 

Niñas de Fanlo. 

Gillué. 

Quicena. 

'^osanglis. 

Arbaniés. 

uibolea, 

450 

» 

» 

» 

» 

475 

ú 
450 
459 

» 

425 

400 

375 
» 

» 

375 

350 

360 

Temporada. 



EL RAMO 

vincias, de los débitos por atrasos y por corriente á 
los maestros de instruccióa primaria, ascendiendo á 
la suma 3.326.809t46 pesetas. 

La provincia de Zaragoza adeuda 556.602 pesetas 
y la Huesca, 202.727'90. 

Las que más debeo SOQ: Cuenca, 1.581.293'53 pe
setas; Máiaga, 1.362.987'87, y Valencia, 745.589'69. 

Y las provincias que no figuran con débitos á 
los maestros son Alava, Alicante, Canarias, Coruña, 
Guipúzcoa, Lérido, Lugo, Navarra, Falencia, Sala 
manca, Santander, Teruel, Valladolid y Vizcaya. 

Ct̂ ómca general 
Premio 

Se h?. constituido en el Banco de Barcelona un de
pósito de 600 pesetas á favor de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País, para que ésta pueda en 
tiempo oportuno adjudicar un premio de dicha can
tidad á la maestra de Instrucción primaria de cual
quier provincia de España, ya se halle ejerciendo la 
carrera, ó jubilada, viuda y que teniendo mayor nú
mero de hijos (varones ó hembras), ninguno de ellos 
alcance la edad de veinte años y viviendo en su com-
pañía los mantenga y eduque sin cantar con otro 
medio de fortuna. 

Lo que hacemos público con el fin de que llegue á 
conocimiento de las profesoras que puedan en su 
día creerse con opción á dicho premie. 

La miopía escolar 
Se ha nombrado en Inglaterra una comisión para 

que instruya un expediente en averiguación de las 
causas crue motivan el aumento de la miopía en los 
escolares, a medida que las generaciones se van su
cediendo. 

Hechas por dicha comisión las averiguaciones ne
cesarias, se han obtenido los siguientes resultados: 

Por regla general, los alumnos estudian en libros 
imprasos con caracteres demasiado pequeños y es
tructura defectuosa. 

El tablero negro, que tanto se usa en las clases) 
está colocado á contra luz para una parte de los 
alumnos, determinándose así que el que quiere aten
der á la explicación del profesor, tiene que hacer 
esfuerzos que á la larga afectan á los órganos v i 
suales. 

Hay también maestros que, con fines económicos 
no recurren á la luz artificial, sino después de haber 
aprovechado hasta los últimos fulgores del cre
púsculo. 

Resulta, pues, que al empezar y al terminarse el 
día, los alumnos se ven obiijados á leer y trabajar 
con luz insuficiente. 

Para evitar estas deficiencias, se han circulado 
instrucciones á las escuelas inglesas. 

En España nadie se cuida de estas pequeñeces. 
¡Y cuidado que hay miopes en España! 

Las cesantías de ministros 
He aquí una muestra de nuestra opulencia. 
Las cesantías de ministros que actualmente se 

pagan son 34, que ascienden á 290.000 pesetas. 
Ea virtud del decreto de 6 de Marzo de 1899, que 

suprimió el haber de cesantía á los ministros, re
nunciaron cuatro de ellos el derecho que tenían ad
quirido con anterioridad. 

Además hay dos exministros que, teniendo dere
cho á pensión ae cesantía, no la han solicitado. 

Y con arreglo á lo prevenido en el referido Real 
decreto, hay once exministros qu? par haberlo sido 
con posterioridad no han adquirido derecho á ce
santía. 

De manera que la Hacienda se ahorra 122.600 pe
setas al año por ese concepto, y en lo sucesivo el 
ahorro será m^iyor. 

Visita regia 
Dice un periódico de Madrid que una numerosa 

comisión de la Asamblea de los amigos de 'a ense
ñanza, presidida por el Sr. Canalejas, y en la que 
figuraban el Sr. Vincenti y notabilidades del profe
sorado de uno y otro sexo, ha ofrecido sus respetos 
á S. M. y á la Infanta Isabel. 

La reina re ábió á la comisión muy afectuosamen
te, manifestándose enterada de los altos fines de la 
Asamblea y exponiendo sus vivos deseos en favor 
de la cultura dei país. , 

La comisión, según el citado diario, salió muy 
satisfecha dei recibimiento que la dispensó la Rei
na Regente. 

La r i m i i f la Escuela 
(ESTUDIOS PEDAGÓGICOS) 

e— POR —% 

D. Rogerio Rivas Herranz 
Maestro de una de las escuelas municipales de Zaragoza 

Esta obra se halla de venta al precio de DOS PESE
TAS ejemplar, ea la librería de D. Leandro Pérez, Ra
miro el Monje, 35, Huesca. 

A los señores maestros 
Gran surtido en libros de todas clasas. ® ^ ® 
® ^ ® Casa especial en menaje para escuelas. 
Inmenso surtido en escribanías de bronce ® ® 
® •ÍO ® Y especialmente de madera para escuelas 
en clases sumamente baratas. ^ ^ Sg-
® ^ ^ Variado surtido en plumeros. 
Librería de Leandro Pérez, Ramiro el Monje, 35. 
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